
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 025/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La reorganización de tareas y responsabilidades llevada a cabo 

con respecto al personal del área de Obras y Servicios Públicos de 

esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que por tal motivo, algunos agentes se encuentran 

cumpliendo tareas que insumen mayor esfuerzo, dedicación y 

responsabilidad en el cumplimiento de las mismas o tienen a su cargo 

cuadrillas de personal para prestación de servicios específicos tales 

como recolección de residuos, conducción de vehículos, parques y 

paseos o  cementerios; 

               Que este Departamento Ejecutivo desea reconocer tal 

dedicación con el otorgamiento de adicionales conforme al grado de 

responsabilidad que sobre cada agente recaiga; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE una bonificación mensual, con retroactividad al 

01-02-1998, a los agentes municipales que se detallan a continuación, 

por los días efectivamente trabajados en el mes inmediato anterior, 

en las tareas  asignadas en el Area de Obras y Servicios Públicos de 

esta Municipalidad: 

 

1-LOPEZ, JOSE EDUARDO- Leg.N° 028-    Responsabilidad Técnica: 20%  

                                      Responsabilidad p/Tarea: 30% 

 

2-CAMPOS,OSVALDO ANTONIO-Leg.N°052-   Responsabilidad Técnica: 20% 

                                      Responsabilidad p/Tarea: 30% 

 

3-BAZAN, JUAN NICOLAS- Leg. N°053-    Responsabilidad p/Tarea: 25% 

 

4-VILLAFAÑE, HUMBERTO ROQUE-Leg.N°521-Responsabilidad Técnica: 25% 

                                      Responsabilidad p/Tarea: 30% 

 

5-NIETO, JORGE EDUARDO- Leg. N° 265-  Responsabilidad p/Tarea: 25%          

 

6-MEDINA, JORGE OSCAR- Leg. N° 128-   Responsabilidad Técnica: 25% 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a los causantes con copia en su legajo 

personal, a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos, 

a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Secretario de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y 

por el Sr. Subsecretario de Planeamiento y Obras Municipal.- 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Abril de 1998.- 

 

firmado: 

 

Arq. ALBERTO ARBACH    VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBS. P. Y OBRAS.      SEC.A.S.A/C S.G.   INTENDENTE MUNICIPAL  


